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LEIA ATENTAMENTE AS SEGUINTES INSTRUÇÕES: 

 
 

 

 Verifique, nos espaços devidos do CARTÃO-RESPOSTA, se o número de controle é o mesmo 

que está ao lado do seu nome na folha de chamada. Caso o número de controle não corresponda ao 

que está nessa folha, comunique imediatamente ao fiscal de prova. Não se esqueça de assinar seu 

nome no primeiro retângulo. 

 Marque as respostas das questões no CARTÃO-RASCUNHO, a fim de transcrevê-las com caneta 

esferográfica azul ou preta, de ponta grossa e corpo transparente, posteriormente, no CARTÃO-

RESPOSTA. 

 Ao transcrever suas respostas para o CARTÃO-RESPOSTA, preencha completamente o alvéolo, 

como indicado na figura, . Nunca assim , pois você corre o risco de 

ter sua questão anulada. 

 Não pergunte nada ao fiscal, pois todas as instruções estão na prova. Lembre-se de que uma 

leitura competente é requisito essencial para a realização da prova. 

 Não rasure, não amasse nem dobre o CARTÃO-RESPOSTA, para que ele não seja rejeitado. 
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La marihuana sale del armario 

PIEDRA DE TOQUE.La prohibición de la droga sólo ha servido para convertir al narcotráfico en un poder 
económico y criminal vertiginoso que ha multiplicado la inseguridad y la violencia 

MARIO VARGAS LLOSA 1 JUL 2012 - 00:07 CET 

 

 
 

Poco a poco, la batalla por la legalización de las drogas va abriéndose camino y haciendo retroceder a quienes, 

contra la evidencia misma de los hechos, creen que la represión de la producción y el consumo es la mejor manera de 

combatir el uso de estupefacientes y las cataclísmicas consecuencias que tiene el narcotráfico en la vida de las naciones. 

Hay que aplaudir la valerosa decisión del gobierno de Uruguay y de su presidente, José Mújica, de proponer al 

Parlamento una ley legalizando el cultivo y la venta de cannabis. De ser aprobada —lo que parece seguro pues el Frente 5 

Amplio tiene mayoría en ambas cámaras y, además, hay diputados y senadores de los partidos de oposición, Blanco y 

Colorado, que aprueban la medida—, ésta infligirá un duro revés a las mafias que, de un tiempo a esta parte, utilizan a 

ese país no sólo como mercado de la droga sino como una plataforma para exportarla a Europa y Asia. Esta ley forma 

parte de una serie de disposiciones encaminadas a combatir la “inseguridad ciudadana”, agravada de un tiempo a esta 

parte en Uruguay, al igual que en toda América Latina, por la criminalidad asociada al narcotráfico. 10 

“Alguien tiene que ser el primero”, declaró el presidente Mújica a O’Globo, de Brasil. “Alguien tiene que empezar 

en América del Sur. Porque estamos perdiendo la batalla contra las drogas y el crimen en el continente”. Y el ministro de 

Defensa de Uruguay, Eleuterio Fernández Huidobro, señaló, como razón central de este paso audaz, que “la prohibición 

de ciertas drogas le está generando al país más problemas que la droga misma”. No se puede decir de manera más lúcida 

y concisa una verdad de la que tenemos pruebas todos los días, en el mundo entero, con las noticias de los asesinatos, 15 

secuestros, torturas, atentados terroristas, guerras gansteriles, que están sembrando de cadáveres inocentes las 

ciudades del mundo, y el deterioro sistemático de las instituciones democráticas de los países, cada día más numerosos, 

donde los poderosos cárteles de la droga corrompen funcionarios, jueces, policías, periodistas y a veces deciden los 

resultados de las justas electorales. La prohibición de la droga sólo ha servido para convertir al narcotráfico en un poder 

económico y criminal vertiginoso que ha multiplicado la inseguridad y la violencia y que podría muy pronto llenar el 20 

Tercer Mundo de narcoestados. 

Según las primeras informaciones, este proyecto de ley pondrá en manos del Estado uruguayo el control de la 

calidad, cantidad y precio de la marihuana y los compradores deberán registrarse y tener cumplidos 18 años de edad. 

Cada comprador podrá adquirir un máximo de 40 porros al mes y los impuestos que graven la venta se emplearán en 

tratamientos de rehabilitación y de prevención y en la creación de un centro de control de calidad del producto. En un 25 

comentario a la iniciativa uruguaya que leo en Time Magazine, por lo demás muy favorable a la medida, se recuerda el mal 

administrador que suele ser el sector público, y con buen juicio se deplora que no se deje en libertad al sector privado de 

llevar a cabo esta tarea, eso sí, bajo una estricta regulación. 

 

El problema de la droga concierne a la misma supervivencia de la democracia 30 

 
En ese mismo ensayo se examina lo ocurrido en Portugal, donde desde hace una decena de años se legalizó de 

manera parcial la marihuana sin que ello haya traído consigo el aumento del consumo de drogas más fuertes, que es lo 

que suelen alegar que ocurrirá los que se oponen de manera irreductible a la legalización de las llamadas drogas blandas. 

Time Magazine recuerda además que, según las últimas encuestas, un 50% de los ciudadanos de Estados Unidos se 35 

declaran a favor de la legalización del cannabis. Extraordinaria evolución cuando uno recuerda la tempestad de críticas, y 

hasta de injurias, que recibió hace algunas décadas Milton Friedman cuando defendió la legalización de las drogas y 

predijo el absoluto fracaso de la política de represión en las que los gobiernos de Estados Unidos han gastado ya muchos 

billones de dólares. 

El Gobierno del Uruguay, al atreverse a legalizar la marihuana, hace suyos muchos de los argumentos y estudios 40 

que viene difundiendo la Comisión Latinoamericana de Drogas y Democracia, que encabezan los ex presidentes Fernando 
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Henrique Cardoso de Brasil, César Gaviria de Colombia y Ernesto Zedillo de México, y de la que yo mismo formo parte con 

otras 18 personas, de distintas profesiones y quehaceres, de la región. Recibida al principio con reticencias y 

preocupación, y a veces duras críticas, esta Comisión ha ido ganando audiencia y respetabilidad por la seriedad de sus 

trabajos, en los que han participado siempre especialistas destacados, por su espíritu dialogante y la clara vocación 45 

democrática que la inspira. 

El problema de la droga ya no sólo concierne a la salud pública, al descarrío de tantos niños y jóvenes a que 

muchas veces conduce, y ni siquiera a los terribles índices del aumento de la criminalidad que provoca, sino a la misma 

supervivencia de la democracia. La política represiva no ha restringido el consumo en país alguno, pues en todos, 

desarrollados o subdesarrollados, ha seguido creciendo de manera paulatina, y sí ha tenido en cambio la perversa 50 

consecuencia de encarecer cada vez más los precios de las drogas. Esto ha transformado a los cárteles que controlan su 

producción y comercialización en verdaderos imperios económicos, armados hasta los dientes con las armas más 

modernas y mortíferas, con recursos que les permiten infiltrarse en todos los rodajes del Estado y una capacidad de 

intimidación y corrupción prácticamente ilimitada. 

Lo ocurrido en México es sumamente instructivo. El presidente Calderón, consciente del enorme riesgo para el 55 

funcionamiento de las instituciones que representaba el narcotráfico, decidió combatirlo de manera frontal, 

incorporando al Ejército a esta lucha. Los 50.000 muertos que esta guerra lleva ya en su haber no parece haber hecho 

mayor mella en las actividades criminales de los mafiosos, ni haber disminuido para nada el consumo de drogas blandas o 

duras en la sociedad mexicana, y sí, en cambio, ha desatado una creciente desesperanza y decepción hacia el gobierno, al 

que se reprocha incluso, con dureza, “haber declarado una guerra que no se podía ganar”. ¡Fantástica conclusión! ¿Había, 60 

pues, que bajar los brazos, rendirse, mirar para otro lado, y dejar que los pistoleros y traficantes de la droga se fueran 

apoderando poco a poco de todas las instituciones de México, que pasaran a ser ellos los verdaderos gobernantes de ese 

país? 

Evidentemente, ésa no podía ser la solución. ¿Cuál entonces? La que, con gran mérito, está emprendiendo el 

gobierno uruguayo. Cambiar de táctica, pues la puramente represiva no sirve y es contraproducente, ya que beneficia a la 65 

mafia, a la que enriquece y confiere más poder. En las actuales circunstancias, la primera prioridad no es poner fin a la 

producción y al consumo de drogas, sino acabar con la criminalidad que depende íntimamente de estas actividades. Y 

para ello no hay otro camino que la legalización. 

 

La prioridad no es poner fin a la producción y al consumo, sino acabar con la 70 

criminalidad 
 
Desde luego que legalizar las drogas implica riesgos. Deben ser tomados en cuenta y combatidos. Por ello, 

quienes defendemos la legalización siempre subrayamos que esta medida debe ir acompañada de un esfuerzo paralelo 

para informar, rehabilitar y prevenir el consumo de estupefacientes perjudiciales para la salud. Se ha hecho en el caso del 75 

tabaco y con bastante éxito, en el mundo entero. El consumo de cigarrillos ha disminuido y hoy día quedan pocos lugares 

donde los ciudadanos no sepan los riesgos a los que se exponen fumando. Si quieren correrlos, sabiendo muy bien lo que 

hacen, ¿no es su derecho hacerlo? Yo creo que sí y que no está entre las funciones del Estado impedir a un ciudadano que 

goza de sus facultades llenarse los pulmones de nicotina si le da su real gana. 
 

© Mario Vargas Llosa, 2012. © Derechos mundiales de prensa en todas las lenguas reservados a Ediciones EL PAÍS, SL, 2012. 
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1 

Segundo o texto o combate às drogas 

somente tem servido para: 

 

(a) Eliminar o consumo. 

(b) Aumentar o narcotráfico. 

(c) Evitar o aumento do vicio. 

(d) Proteger o sistema democrático. 

(e) Destruir o poder do crime organizado. 

 

2 

A venda de maconha prevista no Uruguay 

será 

 

(a) restrita. 

(b) totalmente livre. 

(c) só para quem tenha mais de 25 anos. 

(d) sem nenhum controle estatal. 

(e) com permissão outorgada pela policia e alguma 

autoridade familiar. 
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3 

Segundo Vargas Llosa, a legalização deve 

complementar-se com as seguintes medidas: 

 

(a) Controles de saúde regulares dos consumidores. 

(b) Vigilância permanente dos postos de venda. 

(c) Informação e prevenção dos riscos que implica o 

uso de drogas. 

(d) Criação de uma policia sanitária. 

(e) Inspeções domiciliares dos usuários. 

4 

De acordo com o texto, a campanha pela 

legalização das drogas 

 

(a) está aumentando. 

(b) está estabilizada. 

(c) está em retrocesso. 

(d) não avança. 

(e) recém está surgindo. 

5 

O principal argumento do governo 

uruguaio para a legalização da “cannabis” tem 

sido: 

 

(a) Arrecadar o dinheiro produzido pelo tráfico de 

drogas. 

(b) O uso medicinal da maconha. 

(c) O turismo “canábico”. 

(d) Combater o narcotráfico. 

(e) Respeitar a liberdade individual. 

6 

O autor do texto coloca um exemplo de que o 

livre consumo de maconha não acarreta o consumo 

de drogas mais potentes. Qual é esse exemplo? 

 

(a) O dos Estados Unidos. 

(b) O do México. 

(c) O de Portugal. 

(d) O do Brasil. 

(e) O de Colômbia. 

 

7 

De acordo com o Ministro da Defesa do 

Uruguay, 

 

(a) alguém tem que começar a tomar medidas de 

legalização na América do Sul. 

(b) a proibição de algumas drogas gera mais 

problemas ao país que a droga em si mesma. 

(c) o governo deve baixar os braços e render-se ao 

poder do narcotráfico. 

(d) as políticas de repressão ao uso de drogas são 

ineficientes. 

(e) não devem ser aceitas as criticas da Comissão 

Latino-americana de Drogas e Democracia. 

8 

Para Vargas Llosa a legalização das 

drogas 

 

(a) é inócua. 

(b) é perigosa. 

(c) não implica riscos. 

(d) aumentará o poder do narcotráfico. 

(e) é um problema de saúde pública. 

9 

Segundo um artigo publicado na revista 

Time Magazine, 

 

(a) o setor privado deve administrar a venda de 

maconha. 

(b) a algumas décadas houve uma diminuição de 

críticas à legalização das drogas. 

(c) são gastos poucos fundos com a repressão ao 

uso de drogas. 

(d) 50% da população norte americana está a favor 

da legalização da “cannabis”. 

(e) a legalização da maconha no Uruguay tende a 

fracassar. 
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De acordo com o artigo, 

 

(a) as táticas de combate ao uso de drogas são 

eficientes. 

(b) o governo do Uruguay pretende por fim à 

produção de maconha. 

(c) o governo do Uruguay pretende seguir o modelo 

de combate desenvolvido no México. 

(d) os cartéis de drogas vem perdendo o seu poder 

econômico com as políticas desenvolvidas em 

toda a América Latina. 

(e) o governo uruguaio tem como prioridade acabar 

com a criminalidade que acarreta o consumo de 

maconha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


